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DE 
MINISTEl~'jO 

EDUCACION NAClONAL 

ORDEN de 27 de Junio de 1951 par la que se aprueban 
pTO.1Iectos de obras en la S l, catedral de Toledo, 

Ilmo, Sr" Visto el proY2cto d," obras en la S. 1. catedral de 
Toledo, fonnulaJo por el Arquitecto don ,10s~ Manuel Gonzá12z, 
ValcMcU, e importante 243.:;62,66 jJ2ss tas ; 

ltssulGan:io que El proy~cLO se propone restaurar las vidrie
~qS que faltan para compl2tar la El1wnación riel conjunto d e ¡,,~ 

náVS$ y r"parar unos n ::l'vios de' pLeIra caliza en la capilla de 
Santia:;o antes de que el daño s~a mayor; 

Resultando que el proy~.cw ascLn dc en su total importe a 
la camidad de 243.752,36 pesstas, rj" las que correspond: n: A la 
E:jccucion material. 210.479,21 pesstas; a ~onorarios facultati
vos ¡Jor form:tción de proyecto y dirección de obra. con arreglo 
a lo dispuesto En los D2crstos de la Prcsid: ncia del Consejo 
de Ministros de 16 de actuare de HJ42, 26 ele enero de 1944. 
y O;:d:n de este Ministr rio de 9 d2 fearero del citado afIO 1944. 
4.05J,93 p::s~tas a cada uno de dichos conc?ptos; a honorano~ 
de A¡Br2jador, twalm2nte afectados por las disposiclOnes aiu
dida;. 2.435,38 p2setas; a prmlio de la pa:jaC:uría, 1.032,39 pe· 
seta.:;, y a plus de cal' .~as famiiiares. 21.64·7.92 p~setas; 

Considsrando que En cumplimiento dc lo preceptuado en 
el artículo 25 d2l Real Decreto de 4 de septi2mbre de 1S0S, el 
proY2cto d.e que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Con5truccbn.:s Civil2S. qui: n lo emite en ssntido favorable 
a su aprobación y que en i3ual sentido favorable lo infonna 
la Comi3aría G~nsral del Servicio ele D"fensa del Patrimoni(1 
Artístico Nacional ; 

ConSiderando que las obras de que se trata se hallan como 
prendidas en la circunstancia ss.s·unda del artículo 53 del ca
pítulo V de la yi :;ente Léy d~ Admims:l'aC1Ón y Contabilidad, 
por lo que deberán 521' realizadas por el ~istema de administra
ción . toda vez que en el presupuesto correspondisnt.:>. ·se ha 
obt~nido la Economía que la mencionada circunstancia segun
da d etermina; 

Consid?rando que la Secci~n ele Contabilidad tomó razón d el 
gasro f n 16 de los corri?nt:s y que el mismo ha sido fiscali
zado . favorablemente por el D Ole?:ado en este D: partamsnto de 
la Interve nción Gell2ral de la Administración del Estado en 
20 si;ui: nte. ' 

Este Minist<:rio ha resuelto aprnbar el proy2ct:) de referen · 
ch. qUf.' las obras en él compr2ndidas se realicen por el sistema 
de a::lministración. d2bi,ndo librarse la cantidád de 249.762 86 p> 
setas. importe d?l pr2supuéstO. en concepto de «a justificar». 
con Cétqo al cr tditú ronsPnado en el num2ro 353/348-9." Cl del 
vi¡cn te pr?supuesto de gastos de este D , partamen to, en la forma 
reglamentaria. 

Lo di1'O a V. l. para su rono(:imiento y demás efectos. 
Dios ~uarde a V I. muchos añcs. 
Madrid . 27 de junio de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes 

ORDEN de 15 de septi embre de 1951 por la que se apr¡¿e
. ba un proyecto de obras en la i 7l esia de San Millán de 
la Co.:;oilu ( Lo;;¡roiioj, monumento nacional, 

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de obras en la i¿lesia de San Mi· 
,1Ián de la Co ~olla lLo , roüo) , monumento nacional, formuJ,ado 
por el ArquitEctO' don Manuel Lorente Junquera, e importante 
45.231.29 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto repa· 
racion eS imprescindibles de la cubi:orta. r eparación del entabla
do y retejado de la zcna eS2nclal del mr,numemo; 

R esultando que et proyecto asciende en S'I total importe a 
la canUdad de 45.231,29 pesetas. de las que corr2sponden: A la 
ejec:¡ción materi:tl. 3944304 p2setas; a honorarios facultativos 
por formadón d:> proy, cto y dirección de oora. con arrezlo a 
lo dispuesto en los D: cretos de la Pl'esidenpia d¡.,1 Consejo . d~ 

Ministros de ,16 d e octnbr2 de 1942. 26 de enero d:o- 1844' y Orct8n 
de este Ministerio de 9 de febrero d el citado afiO 1944, 1.873,54 
pes2tas: a honorarios d2 Apare jador. i, ualmt:nte af2ctados por 
ias disposiciones aludidas, 562,05 pesetas ; a premio de pagadu-

ría, 197.21 pesetas, y a plus de cargas familiares, 3.155,44 pe
setas; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real D2Crl'to de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación y que en i:sual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del .Servicio de D2fensa del PatrimOlllo 
Artístico Nacional : 

Considerando que las obras de que; se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda d~ l artículo 58 del ca
pítulu V de la vtlen te Ley de Administración y Contabilidad. 
por lo que deberán ser realizados por el sistema de administra
ción. toda· vez que en el presupuesto corres¡:ondi ~nte se ha ob
tenido la e.conomia que la mencionada circunst.ancia segunda 
detennina; 

Considerando que la SeccIón de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 26 ele a~osto último y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablEmente por el D 2legado en este D epartamento de 
la Intervención G eneral de la Administración del Estado en 
30 si ·; lIimte, 

Este Ministerio .ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, quP las obras en él comprendidas se Iealic~n por el sistema 
de administración, debi "ndo librarse la cantidad de 45.231.29 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justifican>, 
con caqo al cr¿dito consisnado en el numero 353.348-2.° del vi
gente presupuesto de gastos d" este Departamento, en la forma 
reglamentaria. 

Lo di~o a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años, ' 
Madrid, 16 de septiembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MiNA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes . 

ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por la que se aprueba 
el proyecto de obras en la catedral de L érida, monu
mento nacional. 

Ilmo Sr. : ViSto el proyecto de obra~ en la catedral de Lé
rida, monum2nto nacional, form!.lJado por el Arquitecto don Ale
jandro Ferrant Vázquez, Importante 399.999.71 pesetas; 

Resultando que el prOyEcto se propone llevar a efecto las 
obras 112c2sal'ias para reparación del ábside central y los brazos 
del crucero; 

Rssultando que el proyecto aSCIende en su total importe a 
la cantidad de 399.999.71 pese tas. de las que corresponden: A la 
ejecución material. 347,557.15 pesetas ; .a honorarios facultati
vos por formación de proyscto y dirEcción de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los D2cr~tos de la Presidencia dél Consejo de 
Ministros de 7 dE' Junio de 1933. 16 de cctubre dé 1942. 26 de 
enero de 1944. v Orden de este Ministerio de 9 de febrero del 
citado año 1944. 11.921,58 peset.as: a honorarios de Aparejador, 
i;'5ualm 2nte afectados por ¡as disposiciones aludidas, 3.576.47 pe
setas: a premio de pa;;aduría, 1.737,83 pesetas. y a plus de car
gas familiares. 35.196,G3 pes€~as; 

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 dE' septiembre de 1903, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultati
va df.' Construcciones Civiles, quien lo emit~ en srnt.ido favo
rable a su aprObación y que en i ~ual sentido favorable lo in
forwa la Comisaría G~neral del Servicio de Defensa del Patri- ' . 
monio Artístico Nacional : 

Considerando que las obras de que se trata se hallan C(1m
pr2l1::lidas en la circunstancia seg'unda del artículo 58 del ca
pítulo V de la v({ente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el bistema de administra
ción . toda vez que en el presupuesto corn'spondiente se ha obte
nidc\ la economía que la mencionada circunstancia segunda de
termina : 

'Jonsi::lerando que la Secciór¡ de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 29 de a~osto ultimo y que el mismo ha sido fiscalizado 
iavorablemente por el D2leqadJ en este D partamento de la 
lnt~rvenci0n General de la Administración del Estado en 30 si
gui : nte 
. Este Ministerio. en ejeCUCión dI' acuerdo del Consejo de Mi
ni3tros de 8 de los corri?ntes, ha l'f'suelto aprobar el proy~cto 
de referencia que las obras en él comprendido.iS se realicm por 
el sist~ma de administración debiendo librarse la cantidad de , 
399,999.71 pos~tas, import? del presnpuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consisnado en el núm. 353/ 348-2, 


